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ENTRE ELLOS MILEI Y NOBOA

Una docena de jefes
de Estado asistirán a
investidura de Kast

EFE Chile

Una docena de jefes de Estado o
de Gobierno han confirmado hasta
el momento su asistencia a la in-
vestidura el próximo 11 de marzo
del presidente electo de Chile, José
Antonio Kast, entre ellos el rey Felipe
VI de España o los gobernantes de
Argentina, Javier Milei, y Ecuador,
Daniel Noboa, informaron este jueves
fuentes oficiales.

El exdiputado, de 59 años, sucederá

Aún es una incógnita quién

representará a Estados Unidos
en la toma de posesión del

mando el próximo 11 de marzo,
el mandatario electo ya ha

dicho que será un socio de
Donald Trump en la región.

en el cargo al progresista Gabriel
Boric y se convertirá en el primer
mandatario de extrema derecha en

SEREMI

Minhterio de

AVISO CONSULTA P·BLICA
ENMIENDA AL PLAN REGULADOR INTERCOMUNAL DE LA

PROVINCIA DE LIMAR·

La Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo de la Región de Coquimbo informa a
la comunidad que, mediante Resolución Exenta Nº 98 de fecha 11 de febrero de 2026, se dio
inicio a la elaboración del expediente de enmienda al Plan Regulador Intercomunal de la
Provincia de Limarí, conforme a lo dispuesto en el artículo 37 bis de la Ley General de Urbanismo
y Construcciones.

La referida enmienda tiene por objeto modificar parte del trazado de la vía troncal Avenida
Circunvalación y su intersección con la Ruta 43, en el sector Hacienda El Tuqui, comuna de Ovalle.

De conformidad con lo establecido en el artículo 2.1.9. bis de la Ordenanza General de
Urbanismo y Construcciones, la propuesta de enmienda, junto a su respectivo resumen ejecutivo,
se expondrá al público en las condiciones que se indican a continuación:

PLAZO DE EXPOSICION
La propuesta de enmienda y su resumen ejecutivo estarán disponibles para conocimiento del
público por un plazo de treinta (30) días, contado desde el 02 de marzo de 2026 y hasta el 31 de
marzo de 2026, ambas fechas inclusive.

LUGAR Y SITIOS ELECTRÓNICOS DE EXPOSICIÓN
Exposición presencial:
Edificios Publicos, Vicuña Mackenna Nº 310, Oficina 101, comuna de Ovalle, Delegación
Provincial del SERVIU Limarí, en horario de atención de público de 08:00 a 13:30 horas.

Exposición digital:
La información estará igualmente disponible en los siguientes sitios electrónicos institucionales:

www.minvu.cl
Ruta: Marco Normativo Publicaciones SEREMI MINVU & SEREMI Coquimbo & Enmienda 1 Plan
Regulador Intercomunal de Limarí
https://www.minvu.gob.cl/elementos-tecnicos/publicaciones-seremi-minvu/publicaciones

serviucoquimbo.minvu.gob.cl
Ruta: Instrumentos de Planificación Territorial & Limarí
https://serviucoquimbo.minvu.gob.cl/pag-m/instrumento-de-planificacion-territorial/

PERIODO DE OBSERVACIONES
Los interesados podran formular por escrito las observaciones fundadas que estimen
convenientes acerca de la propuesta de enmienda, hasta quince (15) días después del
vencimiento del plazo de exposición pública, esto es, hasta el 15 de abril de 2026.

Las observaciones podrán presentarse por medios electrónicos o en soporte papel, a través de
los siguientes canales:
Oficina de Partes de la Secretaria Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo de la Región de
Coquimbo, ubicada en Pasaje Santa Ines Nº 70, comuna de La Serena.
· Correo electrónico: ofpaseremicoquimbo@minvu.cl

Las observaciones deberán dirigirse a la Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo
de la Región de Coquimbo, indicando expresamente que corresponden al Proceso de Consulta
Pública de la Enmienda al Plan Regulador Intercomunal de la Provincia de Limarí, e incorporando
los datos de contacto y dirección del remitente, para efectos de su adecuado registro y posterior
respuesta.

SECRETARIO REGIONAL MINISTERIAL DE VIVIENDA Y URBANISMO
REGIÓN DE COQUIMBO

El exdiputado,
de 59 años,
sucederá en el
cargo al pro-

gresista Gabriel
Boric.
EL DÍA

llegar al poder en democracia.
La Cancillería chilena indicó en un

comunicado que también viajarán
a Chile los presidentes de Bolivia,
Rodrigo Paz; Costa Rica, Rodrigo
Chaves; Honduras, Nasry Asfura;
Hungría, Tamás Sulyok; Panamá,
José Raúl Mulino; Paraguay, Santiago
Peña; República Dominicana, Luis
Abinader; Uruguay, Yamandú Orsi,
así como el primer ministro de Haití,
Alix Fils-Aimé.

Durante una gira internacional, tras
ganar por amplio margen las elec-
ciones del pasado diciembre, Kast
invitó a la investidura a la primera
ministra de Italia, Georgia Meloni, y
al presidente de El Savador, Nayib
Bukele, dos líderes a los que el fu-

turo mandatario chileno ha mostrado
abiertamente su admiración, pero que
de momento no han confirmado su
asistencia.
Quienes sí lo han hecho son el vice-

presidente de El Salvador, Félix Ulloa,
y el vicepresidente del Consejo de
Ministros y ministro de Relaciones
Exteriores de Italia, Antonio Tajani.
También, confirmaron su presencia

en la investidura el vicepresidente de
Guinea Ecuatorial, Teodoro Nguema
Obiang Mangue; el primer ministro
de Curazao, Gilmar Pisas.

Aún es una incógnita quién represen-
tará a Estados Unidos en la toma de
posesión de Kast, quien ya ha dicho
que será un socio de Donald Trump
en la región.

NOTIFICACIÓN

2º Juzgado Civil La Serena, calle Rengifo Nº 240, La Serena, en causa Rol
C-2583-2025, caratulada "Banco Itaú S.A./Díaz Villalobos", se dispuso
notificación por avisos a RODRIGO ANTONIO DÍAZ VILLALOBOS. Con
fecha 28-08-2025, CLAUDIO FELIPE ROJAS LAULIE, RUT
16.173.170-2, abogado, en representación de BANCO ITAÚ CHILE,
sociedad anónima bancaria, RUT 97.023.000-9, ambos domiciliados en
Diego Portales número 311, oficina 52, Edificio Portales y Palazuelos,
Coquimbo, interpuso demanda ejecutiva en contra de RODRIGO ANTONIO
DÍAZ VILLALOBOS, empleado, RUT 12.598.599-8, domiciliado en Los
Cedros número 2420, comuna de La Serena. La ejecutada adeuda a Banco

Itaú Chile la suma de $5.000.000, correspondiente a pagaré suscrito a la
orden de BANCO ITAÚ CHILE, sólo por concepto de capital, más intereses y
costas. Con fecha 09-09-2025 se tuvo por interpuesta demanda
ejecutiva y se ordenó despachar mandamiento de ejecución y embargo por
la suma de $5.000.000, por concepto de capital, más los intereses,
reajustes y costas Se tuvieron presente los bienes señalados para la traba
del embargo y se designó como depositario provisional al demandado, bajo
las responsabilidades civiles y penales inherentes al cargo. Por resolución
de fecha 22-12-2025 se ordenó notificar por avisos al ejecutado mediante
3 publicaciones en el Diario El Día, de La Serena y 1 en el Diario Oficial y dar
extracto, debiendo el ejecutado comparecer personalmente para ser
requerido de pago, al décimo día hábil contado desde la publicación del
último aviso ordenado en esta resolución, a las 8:30 horas, en el domicilio
de la receptora judicial Marta Cecilia Anabalón Alliende, ubicado en calle
Cordovez 540, oficina 306, La Serena, quien además practicará
inmediatamente y sin más trámite el embargo si el deudor no concurriere.
Mayores antecedentes, fundamentos y desarrollo de las demás
peticiones constan en el expediente virtual antes singularizado.

Secretario/a Subrogante.
Isabel Del Carmen Cortés Ramos
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